LA INDISOLUBILIDAD CONYUGAL 
 ¿LEY INFLEXIBLE O META IDEAL?
 
Soy consciente de que piso terreno minado. Pero también sé que si lo piso no lo hago movido por una especie de audacia suicida, sino movido  por el celo pastoral que busca la solución evangélica al problema real de miles de católicos divorciados y vueltos a casar. Pasan del 50 % y van en aumento. Si se casaron por lo católico es de suponer que los movió la fe en Jesucristo. Si su amor fracasó, en último término se debió a la fragilidad humana. Nadie busca el fracaso como tal. ¡Jamás! Si se produce, lo tolera y trata de superarlo con un nuevo matrimonio, que le ayude a reconstruir su vida de pareja todavía en esta vida. La otra viene muy tarde.
 
Pero no. Un NO rotundo se levanta como el muro infranqueable de las Lamentaciones, entre la ley del no-divorcio y su fe. 
 
¿Sería más acertado el Talmud cuando aconseja: “Si se tiene la desgracia de estar mal casado, es un deber divorciarse”?
 
Tratemos, con espíritu evangélico, de buscarle alguna ‘penetración’ al muro que levantó la Iglesia oficial de la afirmación categórica de Jesús: “El Hombre no separe lo que Dios ha unido”. Jesús orienta, nunca hace casuística. Esta la empezaron a hacer los mismos apóstoles, - véase Mateo 19,9 – dado que la orientación ideal de la indisolubilidad del matrimonio, expuesta por Jesús, era inevitable que se encontrara con los fracasos de la fragilidad humana. Y de estos debe ocuparse la pastoral misericordiosa de la Iglesia.
 
La interpretación legalista ¿convierte este mensaje de salvación en ley que tiende una trampa a los esposos fracasados, peor aún, en una ley de condenación en vida? Tal interpretación, sin tener en cuenta la fragilidad humana, que causó el fracaso, haría del divorcio y nuevo matrimonio el ‘pecado’ más grave que se conozca en la historia de la Iglesia católica, ya que pondría a los divorciados, vueltos a casar, en una situación peor que la de los adúlteros, pederastas, violadores, de secuestradores y asesinos. Todos estos tienen el perdón de Dios, si se arrepienten y buscan un arreglo posterior. No los divorciados y vueltos a casar, —más fracasados que pecadores y, si pecadores, arrepentidos—, pero no perdonados ni readmitidos en la comunidad de los fieles, sino a condición de reconstruir la unión fracasada, o a dormir (los nuevos esposos) en la misma cama ‘como hermano y hermana’.  ¿Será posible? 
 
Y pienso en la esposa fiel, dejada por su marido por irse con otra, si quiere practicar su fe católica, ¿le toca vivir como monja, sin tener voto de castidad?  ¿Por qué?
 
Algo anda mal en la Iglesia y en la interpretación de la indisolubilidad del vínculo matrimonial. ¿Por qué, se preguntan los separados y vueltos a casar, por qué el sacerdote que abandona el sacerdocio o la monja que se retira de la vida religiosa, también ’indisolubles’, vuelven a la vida laical, se casan y pueden practicar la vida de fe sin ninguna restricción, y a quienes fracasaron en su matrimonio y se volvieron a casar, no les está permitido volver a practicar? ¿Por qué? ¿Por qué el guerrillero, el ladrón,.el adúltero y mil pecadores más, confesados y arrepentidos, pueden reincorporarse plenamente a la Iglesia y llevar vida sacramental, y el casado y fracasado, arrepentido y vuelto a casar, no puede practicar plenamente su fe? 
 
Y el asunto no se puede reducir a permitirles o no, acercarse a la comunión; - práctica que no permite el papa.-  El problema es más de fondo: se trata de mantener la pertenencia plena a la Iglesia como cualquier pecador arrepentido.
 
Si tantas parejas quedan al margen de la Iglesia y de la práctica de los sacramentos, algo anda mal en la Iglesia, y las cosas no pueden seguir así por mero conformismo o por temor de recurrir a la misericordia de Dios. El Señor Jesús no puede sentirse contento con tantos amigos suyos, censurados y alejados de la Iglesia y de Dios.
 
Con el agravante de que tal interpretación legalista les está poniendo una verdadera trampa a muchas parejas católicas: se les dice que su único matrimonio debe ser el católico y, en consecuencia, se casan por lo católico y, al cabo de unos pocos años, les fracasa el matrimonio, - por inexperiencia, por inmadurez, al fin de cuentas, por fragilidad -se separan y quedan cogidos por la trampa de la indisolubilidad, entendida ‘legalmente’. De ahí que muchas parejas católicas opten hoy día tan sólo por el matrimonio civil que les crea menos problemas. Las que lo hicieron por lo católico y fracasan, les toca alejarse de la Iglesia y de las prácticas religiosas, si formalizan un matrimonio civil. Los casos abundan. Preguntémonos, con la mano en el corazón ¿Se alejan de la Iglesia sólo por culpa de ellos, o a la vez,  por una interpretación legalista del mandato de Cristo?
 
De ahí que muchos teólogos y biblistas le vengan buscando una interpretación evangélica, vale decir, misericordiosa, al mandato de Jesús:”El Hombre no separe lo que Dios ha unido”. Jesús nos invita a considerar el vínculo matrimonial en el horizonte último, radical y trascendente, en el que el amor humano es el lugar donde florece otra dimensión del amor, la divina. En otras palabras: estos teólogos ven en el precepto de Jesús, no una ley, no una orden disciplinaria, ajena a su modo de proceder misericordioso, sino una meta ideal a la que debe tender toda pareja inspirada por la fe en Jesús. Un ideal no puede ser reducido a ley sin restarle por el mismo hecho su sentido y valor. 
 
Aceptemos la autoridad de la Iglesia oficial para urgir la indisolubilidad del matrimonio. Pero pregunto: ¿Cuántas de las parejas que se casan hoy día por lo católico llenan los requisitos humanos y divinos, exigidos por el Derecho de la Iglesia para que su matrimonio sea realmente indisoluble? ¿Poseen la madurez humana y católica para darse cuenta del carácter indisoluble de su matrimonio? ¿Cuántos se encuentran en condiciones económicas, jurídicas y cristianas para entablar una causa de nulidad de su matrimonio católico, ante la curia episcopal? ¿Y si no pueden hacerlo, o han intentado, sin éxito, entablar tal causa, si en conciencia piensan que su matrimonio fue nulo, por qué no pueden obrar según dicha conciencia y contraer un nuevo matrimonio para superar el fracaso matrimonial? Si su primer matrimonio fracasó y apenas cuentan treinta o treinta y cinco años, ¿deberán permanecer así, de por vida, sin derecho a volverse a casar ni a llevar una vida cristiana? Si en algún aspecto se da fragilidad es en el campo de la sexualidad y en la vida matrimonial. Ya dijo Jesús: “misericordia quiero y no sacrificios”.
 
Jesús es el primero en conocer la fragilidad humana y en haber presenciado fracasos matrimoniales de su tiempo sin que se recuerde una negación de perdón, ni menos, una exigencia de volver atrás, desconociendo el carácter definitivo de los fracasos matrimoniales. No es la actitud del pecador la que determina la conducta de Dios, sino su misericordia la que le otorga el perdón. El perdón no consiste en exigirles volver atrás, cuando ya es humanamente imposible, sino en abrirles la posibilidad de otra relación.
 
Las palabras de Jesús “El hombre no separe lo que Dios ha unido” señalan una meta ideal, nunca ponen una trampa legal. Y si, producido el fracaso y pedido el perdón, lo concede quien resucitó, es porque tiene el poder para conceder un perdón que abre el futuro, no sólo más allá del presente sino, ya en esta vida, a la reconciliación y a la paz
